
 

FALLOS DE TRIPLE REITERACIÓN: 
 

RECIBIDO EL RECURSO DE CASACIÓN EN LA CORTE NACIONAL DE 
JUSTICIA, CORRESPONDE AL TRIBUNAL DESIGNADO POR SORTEO, 

DETERMINAR SI EL ESCRITO CUMPLE  CON LOS REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL  CÓDIGO 

ORGÁNICO INTEGRAL PENAL ARTÍCULO 657.2, EN CASO DE 
CUMPLIRLOS SE CONVOCARÁ A AUDIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 

DEL RECURSO, CASO CONTRARIO, DECLARADA LA INADMISIBILIDAD 
SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN, DE ESTA 

DECLARATORIA NO HABRÁ RECURSO ALGUNO 
 

DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR SENTENCIA NO. 8-19-IN DE 8 DE 

DICIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN No. 10-2015 

Registro Oficial No. 563, de 12 de agosto de 2015 

 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA  

CONSIDERANDO: 

Que:  

1. La Constitución de la República del Ecuador, en los artículos 184.2 y 185, establece 

como atribución de la Corte Nacional de Justicia, desarrollar el sistema de 

precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple reiteración, 

integrados por las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte 

Nacional de Justicia que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo 

punto de derecho, para lo cual debe remitirse el fallo al Pleno de la Corte a fin de que 

ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días sobre su conformidad, bajo 

prevención que de no pronunciarse en dicho plazo, o en caso de ratificar el criterio, 

esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria;  

2. El Código Orgánico de la Función Judicial, en los artículos 180.2 y 182 d, establece 

que al Pleno de la Corte Nacional de Justicia le corresponde desarrollar el sistema 
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de precedentes jurisprudenciales obligatorios, fundamentada en los fallos de triple 

reiteración, debiendo la resolución contener únicamente el punto de derecho 

respecto del cual se ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de 

los fallos y los datos de identificación del proceso, lo que se publicará en el Registro 

Oficial a fin de que tenga efecto generalmente obligatorio, en tanto la ley no disponga 

lo contrario; 

3. La Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte 

Nacional de Justicia, en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, ha emitido los 

siguientes autos con fuerza de sentencia que recogen el mismo punto de derecho, 

dentro de los siguientes juicios:  

a) Resolución Nro. 798-2015, dictada el 01 de junio del 2015, a las 08h10,  en 

el proceso de tenencia y porte de armas sin autorización, Nro. 197-2015; por 

el Tribunal conformado por el doctor Vicente Robalino Villafuerte, Juez 

Nacional ponente, doctora Sylvia Sánchez Insuasti, Jueza Nacional, y doctor 

Jorge Blum Carcelén, Juez Nacional, de la Sala Especializada de lo Penal, 

Penal Militar, Penal Policial y Tránsito. 

b) Resolución 581-2015, dictada el 30 de mayo del 2015, a las 08h30, en el 

proceso por abuso sexual, Nro. 531-2015; por el Tribunal conformado por el 

doctor Vicente Robalino Villafuerte, Juez Nacional ponente, y doctores Sylvia 

Sánchez Insuasti y Luis Enríquez Villacrés, Jueces Nacionales de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito. 

c) Resolución 627-2015, dictada el 15 de mayo del 2015, a las 08h30,  en el 

proceso por usurpación, Nro. 212-2015; por el Tribunal conformado por la 

doctora Gladys Terán Sierra, Jueza Nacional ponente, y doctores Sylvia 

Sánchez Insuasti y  Vicente Robalino Villafuerte, Jueces Nacionales de la 

Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito. 

d) Resolución 430-2015, dictada el 09 de abril del 2015, a las 08h20,  en el 

proceso por hurto en el grado de tentativa, Nro. 1790-2014; por el Tribunal 

conformado por el doctor Jorge Blum Carcelén, Juez Nacional ponente, 

doctora Sylvia Sánchez Insuasti, Jueza Nacional, y doctor Miguel Jurado 

Fabara, Juez Nacional de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 

Penal Policial y Tránsito. 
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e) Resolución 507-2015, dictada el 27 de marzo del 2015, a las 11h00, en el 

proceso por asociación ilícita, Nro. 357-2015; por el Tribunal conformado por 

los doctores Vicente Robalino Villafuerte, Juez Nacional ponente, Luis 

Enríquez Villacrés y Edgar Flores Mier (voto salvado), Juez y Conjuez 

Nacionales de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial 

y Tránsito. 

f) Resolución  475-2015, dictada el 27 de marzo del 2015, a las 08h30, en el 

proceso por lesiones, Nro. 362-2015; por el Tribunal conformado por el 

doctor Vicente Robalino Villafuerte, Juez Nacional ponente, doctoras Gladys 

Terán Sierra y  Sylvia Sánchez Insuasti, Juezas Nacionales de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito. 

g) Resolución 407-2015, dictada el 24 de marzo del 2015, a las 16h55, en el 

proceso por daño a bien ajeno, Nro. 105-2015; por el Tribunal conformado 

por el doctor Jorge Blum Carcelén, Juez Nacional ponente, y doctores Luis 

Enríquez Villacrés y Miguel Jurado Fabara, Jueces Nacionales de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito. 

Con los que se establece, que el Código Orgánico Integral Penal, respecto del 

recurso de casación, permite la admisibilidad, en el evento de que el recurrente 

cumpla con todas las exigencias de fondo y de forma; pero en el caso de que se 

incumplan dichos parámetros, se lo deberá inadmitir y ordenar su devolución al 

tribunal de origen 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Confirmar el criterio expuesto por la Sala Especializada de lo Penal, Penal 

Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia y aprobar el informe 

remitido por la Unidad de Procesamiento de Jurisprudencia; en consecuencia, declarar 

la existencia del siguiente precedente jurisprudencial obligatorio, por la triple reiteración 

de fallos sobre un mismo punto de derecho, que permite resolver la obscuridad existente 

sobre el alcance del  artículo 657.2 del Código Orgánico Integral Penal en el sentido de 

que: 

Recibido el recurso de casación, en la Corte Nacional de Justicia, corresponde al tribunal 

designado por sorteo, determinar si el escrito de interposición cumple con los requisitos 

de admisibilidad, conforme lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal, artículo 
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657.2, en caso de cumplirlos se convocará a audiencia de fundamentación del recurso, 

caso contrario, declarada la inadmisibilidad se devolverá el expediente al tribunal de 

origen, de esta declaratoria no habrá recurso alguno. 

Artículo 2.- Disponer que la Secretaria General de la Corte Nacional de Justicia, remita 

copias certificadas de la presente resolución a la Unidad de Procesamiento de 

Jurisprudencia, para su sistematización; y, al Registro Oficial y Gaceta Judicial para su 

inmediata publicación. 

A partir de su publicación en el Registro Oficial, está resolución tendrá efectos generales 

y obligatorios, inclusive para la misma Corte Nacional de Justicia del Ecuador, sin 

perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en la forma y modo determinados por el 

segundo inciso del artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los quince días del mes de julio 

de dos mil quince.  

f) Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE; Dra. Paulina Aguirre Suarez, Dr. Vicente 

Robalino Villafuerte, Dra. María Rosa Merchán Larrea, Dr. Alvaro  Ojeda Hidalgo (V.C.), 

Dra. María del Carmen Espinoza Valdiviezo, Dr. Merck Benavides Benalcázar (V.C.), 

Dra. Tatiana Pérez Valencia, Dr. Eduardo Bermúdez Coronel, Dra. Gladys Terán Sierra, 

Dr. Asdrúbal Granizo Gavidia, Dra. Rocío Salgado Carpio (V.C.), Dr. Jorge Blum 

Carcelén, Dr. José Luis Terán Suárez, Dra. Ana María Crespo Santos, Dr. Luis Enríquez 

Villacrés, Dr. Miguel Jurado Fabara, Dr. Pablo Tinajero Delgado, Dra. Cynthia Guerrero 

Mosquera, Dra. Sylvia Sánchez Insuasti, JUECES Y JUEZAS NACIONALES, Dr. 

Guillermo Narváez Pazos, CONJUEZ NACIONAL. Certifico. Dra. Isabel Garrido 

Cisneros, SECRETARIA GENERAL
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